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INFORME SECRETARIAL  

Al despacho de la Sra. Juez, el proceso relacionado con memorial presentado 
por la doctora ANA MILENA HERRERA TORO apoderada de la parte 

demandante,  solicitando la  terminación del proceso por pago total de la 
obligación.   Sírvase proveer.   

STELLA PATRICIA GOENGA CARO   

Secretaria  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico, 

febrero diez (10) de dos mil  veintitrés (2023).  
  
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la doctora 

ANA MILENA HERRERA TORO apoderada de la parte demandante presenta 
escrito solicitando  se decrete la terminación del proceso por pago total de la 

obligación.  
 

Señala el art ículo 461 del CGP  “Si  antes de iniciada la audiencia de 

remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir , que acredite el pago de la 

obl igación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, s i 

no estuviere embargado el remanente.  
 
S in embargo, se observa que,  la doctora ANA MILENA HERRERA TORO 

NO tiene facultades para recibir, como lo exige el art ículo 461 del  
CGP, por lo que  e l  despacho se abstendrá a dar por terminado el  

proceso de conformidad con la norma señalada .  
 

En v ista de lo expuesto el juzgado, 
 

RESUELVE 

 
1. No acceder a decretar la terminación del proceso de conformidad al 

artículo 461 del CGP. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
EN ORALIDAD DE SOLEDAD 

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR 

POR ESTADO ELECTONICO No. 013 

SOLEDAD, FEBRERO 13 DE 2023 

LA SECRETARIA: 

 

 

 

 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 


